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27790 ORDEN de 29 de septiembre de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión en propie
dad de una plaza de «Mecánica cuántica» (Facul
tad de Ciencias), en el Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial de 
23 de agosto de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo libre, anunciado por Orden 
ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20 de octubre), para la provisión en propiedad de las 
siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad: «Mecánica cuántica» (Facultad de Ciencias), 
una plaza.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Juan de la Rubia Pa
checo.

Vocal primero: Don Rafael Domínguez-Ruiz-Aguirre, Cate
drático de la Universidad Complutense de Madrid. 

Vocal segundo: Don Ramón Pascual Sans, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona Autónoma.

Vocal tercero. Don Antonio. Fernández-Rañada y Menéndez- 
Luarca, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal cuarto Don Alberto Bramón Planas, Profesor agre
gado de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal quinto: Don Lorenzo Abellanas Rapún, Profesor agre
gado de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal sexto: Don Manuel Calvo Pinilla, Profesor agregado de 
la Universidad de La Laguna.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Julián Rodríguez Ve- 
lasco.

Vocal primero: Don José Martínez Salas, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid.

Vocal segundo: Don Pedro Pascual Sans, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Vocal tercero: Don Javier Sesma Sienzobes, Catedrático de 
la Universidad de Zaragoza.

Vocal cuarto: Don Luis Mas Franch, Catedrático de la Uni
versidad de Granada

Vooal quinto: Don José Adolfo Azcárraga Feliú, Profesor 
agregado de la Universidad de Salamanca.

Vocal sexto: Don Luis Joaquín Boya Balet, Catedrático de la 
Universidad de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27791 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina del Grupo XVIII, 
«Zoología y Entomología» (Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Montes).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 17 de agosto) para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo dé Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina del Grupo XVIII. «Zoología y Entomología» 
(Escuela Técnica Superior, de Ingenieros de Montes), y eleva
da propuesta del opositor aprobado por el Tribunal corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor del opositor que se relaciona:

Don Antonio Notario Gómez: 4,55 puntos.

El interesado aportará ante la Dirección General de Univer
sidades. en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Es
tado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades. Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27792 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidadl, en la disciplina de «Entomología 
forestal (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurro-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 17 de agosto) para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina de «Entomología forestal (Laboratorio)» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), y elevada 
propuesta del opositor aprobado por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor del opositor que se relaciona:

Don José Reinerio Baragaño Galán: 4,2 puntos.

El interesado aportará ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguien
te al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 10 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27793 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Lengua y Li
teratura francesas» (Facultad de Filosofía y Le
tras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado», del 20 de octubre), para la pro
visión de nueve plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, discipilna de «Lengua y Literatura francesas» (Fa
cultad de Filosofía y Letras), y elevada propuesta de los oposi
tores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor de los opositores que a continuación 
se relacionan:

Don Eugenio de Vicente Aguado: 5,00 puntos.
Don Jesús Gascón Marcos: 5,00 puntos.
Don José Antonio González Alcaraz: 3,75 puntos.
Doña María Dolores Olivares Vaquero: 3,00 puntos.

No se eleva propuesta para las restantes plazas.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades. en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27794 ORDEN de 11 de octubre de 1978 por la que se 
convoca a concurso de acceso la cátedra de «Lin
güística valenciana» de la Facultad de Filología 
de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Lingüística valenciana» 
en la Facultad de Filología de la Universidad de Valencia y 
no existiendo catedráticos de disciplina igual o equiparada que 
pudiesen tomar parte en un concurso de traslado,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso dé 
acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facul
tades Universitarias y su Profesorado, Decreto-ley 5/1968, de



6 de junio, Decretos 889/1969, de 8 de mayo y 2211/1975, de 
23 de agosto y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» del 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente ai de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», en la Universidad en que presten sus servicios, acompa-  
fiadas de la hoja de servicios y de los ejemplares o separatas 
de sus publicaciones, así como Memoria comprensiva del plan 
de trabajo a desarrollar en la cátedra (Organización de la en
señanza con indicación de lecciones teóricas, bibliografía su
maria por lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, 
pruebas docentes), etc.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° 
de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener en 
cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e investi
gadora realizada por el Profesor agregado en el período ante
rior y posterior a su nombramiento como tail, y considerarán 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27795 ORDEN de 13 de octubre de 1978 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de 
Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re
lacionan en el anexo de la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto-. 

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso 
de acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Univer
sidad, de conformidad con lo que se determina en el artículo 
16 de la Ley 83/1965) de 17 de julio, sobre Estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1968, 
de 6 de junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y 2211/1975, de 
23 de agosto, y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que sean titulares de discipli
na de igual denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

Tercero —Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
. del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios y de los ejemplares o separatas de sus 
publicaciones, así como Memoria comprensiva del plam de tra
bajo a desarrollar en la cátedra  (Organización de la enseñan
za, con indicación de lecciones teóricas; bibliografía sumaria por 
lección, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas do- 
sentes, etc.

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el número terce
ro de la Orden de 6 de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta al elevar la propuesta toda la labor docente e inves
tigadora realizada po el Profesor agregado en los períodos an
terior y posterior a su nombramiento como tal, y considerar^ 
un mérito especial el tiempo de permanencia activa en dicho 
Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Historia del Arte» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Córdoba

«Botánica» de la Facultad dé Farmacia de la Universidad 
de Granada.

«Fisiología animal» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada.

«Historia moderna universal y de España» de la Facultad de 
Geografía e Historia de la Universidad de Valencia.

«Literatura francesa» de la Faculta de Filología de la Uni
versidad de Santiago.

«Lengua y Literatura fráncesas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La Laguna.

«Patología general y Propedéutica clínica» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Córdoba.

27796 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de grupo I, «Ma
temáticas» (Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» del 22 de agosto) para la provisión 
de cuatro plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, disciplina de grupo I, «Matemáticas» (Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura), y elevada propuesta de los opo
sitores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida. propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Don Francisco Esteva Massaguer: 4,75 puntos.
Don José Grané Manlleu: 4,55 puntos.
Don Antonio Alcaraz Martínez: 4,50 puntos.
Doña María Francisca Blanco Martín: 4,38 puntos.

Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni
versidades, en el plazo de treinta días, a contar deil siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1, o en 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de 
agostq de 1976.

Lo ’ digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27797 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Grupo XVI.— 
Economía y Legislación» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23 de abril) para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Grupo XVI.—Economía y Legislación» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes) y elevada 
propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficiad del testado» del 26) ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor del señor que a continuación se 
relaciona:

Don Joaquín Gonzalo Fernández Tomás: 4,8 puntos.

El interesado aportará ante la Dirección General de Univer
sidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 ó, en su 
caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

27798 ORDEN de 19 de octubre de 1978 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la provi
sión de una plaza del Cuerpo de Profesores Adjun
tos de Universidad, disciplina de «Anatomía topo
gráfica»   (Facultad de Veterinaria).

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Es- 
todo» de 23 de agosto) para la provisión de una plaza del Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina de «Ana
tomía topográfica» (Facultad de Veterinaria), y remitido el ex
pediente para su aprobación por el Departamento, no figurando


